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Proceso:          INTERDICCION JUDICIAL 
Demandante:  HUMBERTO ORTIZ GONZALEZ 
Demandado:  ARAUCE ORTIZ JIMENEZ 
Radicado:      500013110002-2002-00415-00 

 
 
 
 
 
SECRETARIA. Villavicencio, 17 de julio de 2023.  En la fecha pasó el presente 
proceso al despacho. 
 

La secretaria, 
      

LUZ MILI LEAL ROA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio,  primero (1) de agosto de dos mil ventitrés (2023). 
 
1. Para los fines legales pertinentes se tiene por agregado el informe médico 
allegado al expediente, procedente de la entidad servicios especializados en 
psicología COGNITIVA. 

 
2. Sería del caso tener en cuenta el informe allegado como valoración de apoyos y 
darle el trámite correspondiente dentro del proceso, sin embargo y como quiera que 
según se indica en el aparte final del informe denominado NOTAS LEGAL FINAL, se 

hace la salvedad expresa de que ese informe   “ …se desprende de la atención brindada al 
paciente y no constituye en ningún momento peritaje o experticia médico, toda vez que no ha sido solicitado por 
orden judicial o administrativa competente”; y que además se observa que quien condujo ante 
la institución médica a la señora ARAUCE ORTIZ JIMENEZ, no fue el aquí 
demandante sino otro de sus hermanos, sin orden de remisión del Despacho, 
pretendiendo obtener dictamen médico que le permitiera vender un bien inmueble 
de propiedad de ella, siendo estas razones suficientes para no tener en cuenta el 
informe allegado como valoración para adjudicación de apoyo judicial, por lo que se 
dispone: 

 

Poner en conocimiento del señor HUMBERTO ORTIZ GONZALEZ, lo 
anteriormente indicado y requerirlo para que en un termino prudencial de veinte (20) 
días manifieste si es de su interés y voluntad, que se ordene la valoración para 
apoyo de su hermana ARAUCE ORTIZ JIMENEZ, en la entidad médica de la cual 
proviene el informe allegado al expediente, a fin de expedir la solicitud 
correspondiente ante la misma para que le sea programada la respectiva fecha para 
tal fin.  

 
 

  Notifíquese y cúmplase 
  

              La Jueza, 
 
 

             OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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